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EDITORIAL

En el mes de la Patria hacemos llegar
nuestro saludo a cada uno de nuestros asociados,
deseándoles unas Felices Fiestas Patrias.

El 03 del presente mes, ASDOPEN rindió
homenaje a los Padres y a los Maestros
Sanmarquinos, en especial a los maestros
miembros de la Institución, quienes entregaron
gran parte de su vida a la docencia universitaria. En
un ambiente fraterno y de gran camaradería
compartimos y evocamos nuestros
recuerdos en los claustros de la Cu
Universidad.

Asimismo, vemos complacidos que el
actual Consejo Directivo continua vigilante por el
incremento de nuestras pensiones, como lo
demuestra la Demanda de Acción de Cumplimiento
interpuesta ante el Presidente del Tribunal
Constitucional contra el Rector de la UNMSM,
insistiendo por el cumplimiento del pago dispuesto
por los Decretos Supremos Nros. 044
020-2004-EF que estamos seguros se lograrán
ser un derecho y de justicia plena.
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Campaña de Vacunación 2010
NEUMONIA E INFLUENZA

Día: 22 y 23 de Junio
Vacunados: 70

(85 vacunas aplicadas)
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Homenaje por el Día del Padre
y del Maestro San Marquino

Día: 3 de Julio

Homenaje por el Día del Padre
San Marquino 2010

ACTIVIDADES DE

Campañas de Salud

Presión Arterial (19, 20 y 2
Hora: 9:00 am - 1:00 pm

Podología (Días de firma de planilla)
Hora: 9:00 am - 12:30 pm

S/. 10.00 (Asociados y Esposas(os))
S/. 15.00 (Familiares)

Actividades sociales y de salud
“Prevención de las Enfermedades Vasculares

(Derrames Cerebrales)
Dr. Luis Diomedes Deza Bringas

Día: Martes 20 de Julio
Hora: 9:00am

Actividades Científico Culturales
Ceremonia por el 189º Aniversario de la
Independencia del Perú: Conferencia Magistral,

“El Significado de la Independencia
Dr. Juan Vicente Ugarte del Pino

Día: Viernes 23 de Julio
Hora: 3:30pm

página 2

ACTIVIDADES DE JULIO
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DEFUNCIONES

El Consejo Directivo de la Asociación de Docentes
Pensionistas de la Universidad Nacional Mayor de
San Marcos cumple con el penoso deber de
participar el sensible fallecimiento de los asociados
que se consignan a continuación, quienes fueron
dignos maestros sanmarquinos o sobrevivientes de
docentes de nuestra Universidad.

APELLIDOS Y NOMBRES FECHA

Del Castillo Icaza, Victor Alfonso 24/06/2010
Hernández Hernández, Mario
Fernel

09/06/2010

RESUMEN MENSUAL DE LA AYUDA
ECONÓMICA

La Comisión de Ayuda Económica por
Fallecimiento del Asociado presenta el resumen de
las ayudas económicas otorgadas en el mes de:

MES MONTO
MAYO S/. 4,000.00

TOTAL S/. 4,000.00

AYUDAS ECONÓMICAS

La siguiente es la relación de los expedientes
resueltos por la Comisión de Ayuda Económica por
Fallecimiento del Asociado.

ASOCIADO FALLECIDO,
BENIFICIARIO(A)

Fcha. Fallec.
Fcha. Pago

Dra. Esther Castañeda Vielakamen 24/02/2010
Sra. Elizabeth Toguchi Kayo 21/06/2010
Sra. Victoria Bossio Vda. De

Mendoza
22/03/2010

Sra. María Teresa Mendoza Bossio 21/06/2010
Aprobados en Sesión del día 20 de abril del 2010

BENEFICIOS AL FALLECIMIENTO DEL
PENSIONISTA TITULAR

1.- Fondo de Ayuda Económica de la Asociación

de Docentes Pensionistas de la UNMSM - ASDOPEN

REQUISITOS

Solicitud en formulario proporcionado por ASDOPEN

Partida de defunción original (RENIEC)

Fotocopia del DNI del Beneficiario legalizada

notarialmente.

Cargo de la Carta Declaratoria dejada en custodia

en ASDOPEN.

El plazo para presentar la documentación es de 120

días.

Tramitar en:

General Córdova N° 1701 – Lince

Monto: S/. 2,000.00

2.- Fondo de Fallecimiento e Invalidez Permanente

- F. F. I. P.

REQUISITOS

Solicitud en formato proporcionado por el F.F.I.P.

Partida de defunción original (RENIEC)

Partida de matrimonio (o partida de nacimiento,

según el caso) obtenida después del fallecimiento del

causante.

Fotocopia legalizada del DNI del solicitante.

Fotocopia de las dos últimas boletas de pago del

causante.

El plazo para presentar la documentación es 1 año, a

partir del 18/02/2010

Tramitar en:

Ciudad Universitaria, Áreas Administrativas

del Centro Deportivo de la UNMSM- Al costado de la

Facultad de Educación.

Monto: S/. 4,000 (Titular), S/. 3,000 (Cónyuge),

S/. 1,000 (Hijos menores de 18 años), S/. 1,000 (Padre

o Madre del Titular), S/. 1,000 (Sobreviviente).

Mayor información con el área de Servicio Social de

ASDOPEN de lunes a viernes de 9am a 5pm.

ASESORIA JURÍDICA

Durante la tercera semana de cada mes (firma de

planilla) en el siguiente horario: los días lunes y

viernes de 9:30am a 10:30am; y el día miércoles de

10:30am a 11:30am.


